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Córdoba, 28 de junio de 2004.-

CIRCULAR Nº 41

TEMAS:

a)      REDUCCIÓN DE LA DUPLICIDAD DE INDEMNIZACIONES. NUEVA PRÓRROGA (Decreto
         823/04).

b)      REGLAMENTACIÓN DE LA LEY SOBRE PROMOCIÓN DEL EMPLEO (Decreto 817/04).

c)    SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES. APORTES. PRORROGA DE LA SUSPENSIÓN DE SU INCREMENTO (Decreto 809/04). 
 
 
Sr. asociado:
 
En el día de la fecha se conocieron oficialmente estas novedades legislativas, mediante su publicación en el Boletín.

 
a)     Reducción al 80% de la duplicidad de las indemnizaciones
Como surge de este nuevo decreto de necesidad y urgencia, se dispone la prórroga de la vigencia de la prohibición de despidos sin causa y de abonar una indemnización mayor en caso de producirse el distracto, por el período 1º de julio de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004.
En dicha norma se establece que, a partir del período prorrogado, se incrementarían las indemnizaciones  en un 80% de las sumas que hubiera correspondido por despido sin causa. En tal sentido, si ante un despido, un trabajador tiene derecho a una indemnización por antigüedad, preaviso e integración del mes de despido de $ 10.000.-, se incrementará en $ 8.000.- (recordamos que hasta la fecha el incremento es del 100%).
El propio decreto dispone que este incremento de la indemnización quedaría sin efecto cuando la tasa de desocupación resulte inferior al 10%. 
Nuestra opinión: Como se trata de una norma cuya vigencia opera desde julio hasta diciembre de 2004 y , según estudios económicos resulta difícil de pensar que tal reducción de los índices de desempleo opere durante ese semestre, esta disposición aparece como de condición suspensiva de imposible cumplimiento.
Podría tener otro efecto si, en decretos posteriores prorrogando el régimen se mantiene esta norma, tal como se observa con la ratificación de la vigencia del Decreto 2639/02 (que dispone de la no aplicación de este incremento de la indemnización cuando se trate de personal ingresado a partir de enero de 2003 y que implique un incremento de nómina respecto de la dotación base en diciembre de 2002).
 
b)     Reglamentación del beneficio de reducción de contribuciones, conf. Art. 6º.  Ley 25.877.
De acuerdo a la Ley 25.877, este beneficio alcanza a Empresas con hasta 80 trabajadores, que incremente su nómina y cuya facturación anual no sea superior a lo que determine la reglamentación.

Asimismo, la reglamentación debía determinar sobre qué recursos de la seguridad social se aplica esta exención.
Así pues se establece:
Facturación anual:
Definición: Monto de ventas totales sin IVA e Impuestos Internos, conforme al Promedio de los últimos 3 años fiscales inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud del beneficio.
Montos por actividad:

Agropecuaria: 
$ 10.800.000.-

Ind. Y Minería: 
$ 43.200.000.-

Comercio

$ 86.400.000.-

Servicios

$ 21.600.000.-
Estos valores se ajustan a lo dispuesto por las Res. 24/01 y 675/02 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional, por lo que cualquier modificación que se dicte a estas resoluciones resultarán aplicables a este régimen a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
Incremento neto de nómina:
Definición. Aumento de nómina a partir del 28.3.04 (vigencia de la ley 25.877), sin tomar en cuenta el personal de dicha base contratado bajo la modalidad de contrato eventual.
Número base: 

Igual al mes anterior al pedido del beneficio (excluyendo los trabajadores contratados bajo la modalidad de eventual);

No inferior a la DDJJ conf. Form. 931 correspondiente a Enero de 2004 (excluyendo los trabajadores indicados en el punto anterior).

No haber realizado despidos colectivos durante el 2º semestre de 2003 (Nota: esta reglamentación nada refiere sobre qué se entiende por despidos colectivos a los fines de esta normativa).
Reducción de contribuciones:
Vigencia: 12 meses a partir de la contratación del trabajador (quedan excluidos aquellos contratados bajo las modalidad de trabajador eventual).
Condición: mantener el número base de trabajadores. Si se reduce, se podrá reemplazar a la/s persona/s desvinculadas con igual cantidad de nuevos trabajadores dentro de los 30 días de operada la extinción, en cuyo caso, el beneficio de reducción de contribuciones se mantiene. De lo contrario, se elimina por cada trabajador que implique la reducción del número base (por ejemplo, si el número base era 100, los trabajadores sujetos a este beneficio de reducción eran 30, se desvincularon a 20 y sólo se incorporaron a 10, se mantiene la reducción sobre 20 contratos, o sea, se pierde sobre 10).
Alcance: La reducción será de la tercera parte (1/3) sobre el 17% o el 21%, según corresponda a cada caso, que conforman las contribuciones patronales con destino al INSSJP; FNE, SIJP y As. Fliares. 
La reducción es de la mitad (1/2) sobre las mismas alícuotas si el trabajador contratado es beneficiario del Plan Jefes y jefas de Hogar.
No se aplica esta reducción sobre las contribuciones del Empleador con destino al ANSSAL, Obras Sociales, ART y por aplicación del 14% sobre Tickets Canasta.
Nueva empresa:
La reducción será sobre el total de la nómina y hasta 80 trabajadores si se trata de una empresa que contrata personal a partir de la publicación de esta reglamentación (28.6.04).
Excepción a esta situación:
-         Si se trata de una nueva empresa por segmentación del proceso productivo existente;
-         Fusión o adquisición de sociedad o asociación;
-         Transformación o cesión de empresa preexistente.
Cómo se accede al beneficio?

Clave de Alta Temprana del trabajador a incorporar o incorporado (entendemos que surgirá alguna reglamentación complementaria respecto de aquellas situaciones contempladas como beneficiarias de este régimen que no se aplicó esta exención por desconocerse la reglamentación, ya que el beneficio opera desde la entrada en vigencia de la ley, o sea, el 28 de marzo de 2004);
Si se trata de beneficiarios de Planes Jefes y Jefas de Hogar, -además- deberán acreditar la notificación de su contratación al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.

La AFIP está facultada para dictar las normas complementarias.
 
Reestablecimiento de los beneficios de reducción de contribuciones de la Ley 25.250.
La reglamentación reestablece la vigencia del régimen de reducción de contribuciones dispuesto por la derogada Ley 25.250.
Este régimen se mantendrá mientras se encuentren vigentes los contratos individuales en función de los cuales fueron otorgados (entendemos que la AFIP deberá dictar las normas complementarias que permitan aplicar retroactivamente este sistema, ya que, por seguridad jurídica, las empresas beneficiarias del mismo han dejado de aplicarlo desde la derogación de la ley 25.250.- sobre las contribuciones de abril- y ahora generarán un crédito fiscal).
 
c)     Prórroga de la suspensión de los incrementos de aportes al Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (Decreto 809/04). 
Recordamos que el Decreto 390/03 había dispuesto la entrada en vigencia de los incrementos de aportes al SIJP en el 9 y 11 % a partir de julio y octubre de este año.
De acuerdo a la norma analizada (Decreto 809/04) se prorroga (nuevamente) la entrada en vigencia de estos incrementos en un año, o sea, a partir de julio y octubre de 2005.
 
                            Quedamos a vuestra disposición para ampliar cualquier concepto, como así también en el Estudio Juárez, telefax 4230961/3948, e-mail info@estudio-juarez.com.ar.-.-
Atentamente

                                        Hugo Albado                                     Dr. Gerardo A. Juárez

                                          Secretario                                               Presidente
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